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CIUDAD Y FECHA: PEREIRA. 16 de febrero de 2024
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2024-02-16. Ref: Noticia criminal 520016000491201901415 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: AMALIA  BURBANO GUERRERO

FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SALA DE RECEPCION  DE DENUNCIAS
AMALIA  BURBANO GUERRERO
FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 22 NO. 19-47 TERCER PISO TORRE B EDIFICIO MILÀN
PASTO, NARIÑO

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LINA MARCELA ARISTIZABAL MONCADA

35 años
CC 1015407576

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy viernes 16 de febrero de 2024 a las 16:02 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO emitido por la fiscalía séptima seccional de Pasto Nariño con NUNC:
520012000491201415 para valoración a la señora Lina Marcela Aristizabal Moncada por el
delito de homicidio culposo aporte historia clínica en los folios que son regresados al examinar
finalizar la valoración.

 En el sistema SICLICO se documenta primer reconocimiento médico legal realizado el día 18
de octubre de 2019 con caso UBPEI-DSRS-05124-C-2019por evento de tránsito ocurrido el día
19 de agosto a las 5 de la mañana en el tramo vial Pasto Mojarras Km 43+250 que se resume a
continuación: "ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendida en varios. Aporta copia de historia clínica
número 1015407576, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Hospital Universitario
San Jorge 6 de septiembre 2019 ortopedia se indica terapia física - paciente de 30 años con
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posoperatorio del 22 de agosto de fractura de húmero en la ciudad de Pasto...inmovilización de
miembro superior derecho con cabestrillo se evidencia edema...Paciente en la cuarta década de
la vida ingresa en contexto postoperatorio fractura de húmero... Adecuada evolución clínica y
radiográfica...Presenta síntomas de praxia del nervio cubital por lo que se indica terapia física
por ahora con 15 sesiones cita en un mes... se solicita electromiografía...Diagnóstico fractura de
la epífisis superior del húmero. TrauMedical ingreso 19 de agosto 2019 09:48 cuadro clínico de
4 horas de evolución consistente en trauma en brazo derecho secundario accidente de tránsito
en calidad pasajera de bus cuando conductor pierde el control del mismo y colisionan con
peña...Fractura diafisiaria de húmero se programa para osteosíntesis... se da incapacidad por
fractura de húmero derecho + descompresión del nervio cubital a nivel del brazo ipsilateral.
REVISIÓN POR SISTEMAS Refiere soñar diariamente con el accidente y sentirse deprimida por
las limitaciones funcionales. EXAMEN MÉDICO LEGAL Descripción de hallazgos - Examen
mental: Tranquila, colaboradora, ansiosa, llanto al realizar relato. - Miembros superiores:
Derecho: No abduce ni eleva más allá de los 90 grados. Cicatriz de 14 cm engrosada cubierta
parcialmente con crema cicatrizante - ostensible. Codo con limitación para la flexión y extensión
completa logra arco de 70 grados de 150 esperables. Prensión con fuerza 4/5, oposición
conservada, refiere hipoestesia en terreno cubital a nivel de mano y alodinia e hiperalgesia "me
duele mucho como una brasa".Discreta atrofia braquial. ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y
CONCLUSIONES Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal
DEFINITIVA CINCUENTA Y CINCO (55) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación
funcional de miembro superior derecho de carácter por definir Deformidad física que afecta el
cuerpo de carácter por definir Para determinar el carácter de las secuelas médico legales y
determinar otras si las hubiere, se requiere una nueva valoración una vez culmine su proceso
de rehabilitación fisioterapéutico, debe aportar copia de controles por ortopedia y fisioterapia,
así como nuevo oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso"

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en profisio Pereira. Aporta copia de historia clínica
número 1015407576, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Proficio Pereira.

2022/02/14
" Paciente de 31 años, ama de casa refiere que el 19 de agosto de 2019 fue víctima de
accidente de tránsito cuando en condición de ocupante de bus, el cual se queda sin frenos y
colisiona contra un barranco en la carretera. Contra un miembro superior derecho que le
ocasiona fractura de tercio distal de húmero derecho, que requirió fijación quirúrgica el 22 de
agosto del 2019. Diagnóstico s 424, fractura de la epífisis inferior del húmero. Paciente, ingresa
al servicio por sus propios medios, sin cabestrillo, con movilidad reducida en codo, flexión a 105
y extensión a menos 90º. Paciente muy álgida, poco tolerante del movimiento y de la palpación,
dolor en mi muñeca y restricción de la extensión y flexión a 45º supinación de 50º dos
comunididad conservada. Termina 15 sesiones de terapia física con mejoría notable en su
condición física y funcional. Aunque persiste dolor en el brazo, codo y mano, es de menor
intensidad, tolera mejor la palpación y el contacto con las superficies. Cicatriz en buen estado.
Logramos mejorar los rangos de movilidad hasta la flexión de 110º. Y extensión de menos 30º.
Fuerza de agarre de la mano de 3 sobre 5, pendiente de control con médico ortopedista para
definir conducta"
 Hospital Universitario San Jorge 20210 7:06 H. 602. Antecedentes de fractura de húmero.
Derecho en el mes de agosto del 2019. Consulta por autorización de electromiografía de
miembro superior derecho, Refiere ardor, sensación de parestesia en muñeca derecha. Refiere
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dolor tipo punzante, miembro superior derecho con parestesia del tercer y quinto dedo de
miembro superior ipsilateral al examen físico. Pérdida de fuerza en la mano derecha, cuatro
sobre 5, dolor a la palpación articular, acromioclavicular derecha, arcos de movimiento del
hombre del hombro limitados, 150º de abducción.
Hospital Universitario San Jorge 2022/03/01 H. 0818 AM. Paciente con antecedente de
osteosíntesis de Húmero y oficial YO derecho con limitación funcional. Presenta limitación
funcional de. Miembro superior de Derecho"
Hospital Universitario San Jorge, 2019 /09/06 H. 1:10. "Paciente con cuadro clínico de un mes
de evolución consistente en accidente de tránsito con fractura de húmero derecho ya en
posoperatorio hace 25 días. Algo tiene que concluir con una imagen, ahora ingresa por dolor y
parestesia buen estado general"Paciente con fractura de húmero, con fecha del 2019/08/19
posoperatorio de reducción quirúrgica con Maos realizada el 2019/08/22 refiere cursa con dolor
en miembro"

ANTECEDENTES: Médico legales: niega diferente a lo evento en investigación. Sociales:
Labora en forma independiente. Patológicos: Niega. Quirúrgicos: Liposucción y mamoplastia de
aumento. Traumáticos: Niega. Hospitalarios: Niega. Psiquiátricos: Niega. Antecedentes
Ginecológicos: No se encuentra embarazada. . Gravidez: 4. Partos: 3. Fecha último parto: 2012-
08-06. Abortos: 1. . Obito: 0. . Cesáreas: 0. . Gemelar: 0. Vivos: 3. Utiliza Implantes hormonales
como método anticonceptivo.

REVISIÓN POR SISTEMAS
Refiere dolor en hombro y codo de mano derecha con intensidad 6/10 en escala análoga del
dolor que mejora con el reposo y se intensifica con los movimientos

EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 65 kg. Talla: 156 cm.
Aspecto general: colaboradora
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Alerta, orientada en tiempo, lugar y persona, vestida adecuadamente, actitud
colaboradora, sin alteraciones en la sensopercepción, sin alteraciones en la conducta motora,
lenguaje claro y fluido, euproséxica, inteligencia impresiona en el promedio, afecto eutímico y
modulado, pensamiento sin alteraciones en curso o contenido, juicio y raciocinio conservado,
introspección y prospección adecuadas.
- Senos: presenta cicatriz irregular discromíca en mama derecha en superficie 6.5 cm x6.cm
visible
- Miembros superiores: cicatriz lineal de aspecto quirúrgico discromíca deprimida con longitud
de 19 cm que va desde el brazo tercio medio hasta el codo visible y ostensible. con arcos de
movilidad del hombro limitados abducción a 145° de los 180° esperados aduccion a 15° de los
30° esperados, flexión a 90° de los 180° esperados extensión a 25° de los 60° esperados
rotacioen no evaluables acusado por intenso dolor y retira la extremidad. codo con  flexiona 90 d
ellos 150 esperados extensión meno 90° d ellos 0° esperados. Fuerza pensil 4/5

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
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CINCUENTA Y CINCO (55) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que
afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro superior derecho
de carácter permanente.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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